
El problema de la autocontra­
tación 

DUPLICA 

Nos creemos obligados a InSIStir en la op11110n que hemos es­
f;¡ozado en nuestras observaciones al primer artkulo del Sr .. Le­
zón, y con el objeto de proc~der con la imparcia!lidad que lha ele 
caractenzar a toda investigación jurídica y con la respetuosa con­
sideración que debemos a los colaboradores de esta REVISTA CRí­
TICA. vamos a enfocar desde un punto de vista objetivo y genera,J 
el tema de lé! contratación consigo mismo. 

1 

Er, CONTRATO COMO ACTO JURÍDICO BILATERAL 

En la técnica civil corriente, después de haber precisado el 
conc.:epto del acto o negocio jurídico, en general, se estudia como 
una de sus más importantes clasificaciones !a que, atendiendo a 
\as manifestaciones o declaraciones de voluntad y a 'la forma en 
que concurren o se contraponen, separa lo~ actos jurídico unila­
terales (ocupación, abandono, testamento ... ) de ¡,os contratos o ac­
tos bilaterales. 

Las características ele estos ú-ltimos se pueden fijar del modo 
siguiente: a) En todo contrato aparecen contrapuestas y concor. 
dan tes .Jas vol,un1tades de dos o más personas (partes) con ánimc, 
de provocar un efecto jurídico. b) Las partes deben manifestarst: 
recíprocaJmente su voluntad y llegar a un convenio, bien bajo la 
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moda,lidacl ele estipulación ratificada, bien como promesa aceptada, 
bien como acuerdo concertado o adhesión formalizaaa. 

Las legislaciones modernas conceden valor decisivo a las vo­
luntades concordantes en el derecho de familia (ma>trimonio), en 
el ·heredi•tario (sucesiones con t racluales), en •:1 de cosas (transfe­
rencias !hipotecarias, tradición), _v, sobre todo, en el derecho de 
obligaciones. 

A estas úMimas se refiere constantemente el derecho clásico 
cuando estu•dia la estipulación, la promesa, el pacto, y al tipo co­
rrespondiente que engendra o modifica obligaciones, nos referire­
mos nosotros con la designación contrató obligacional, para dis­
ting•ll'ido del contrato real o ac-uerdo de voluntades, con ánimo de 
transferir, modificar o extinguir la situación j.urídica de natura­
leza real.-

El -desenvolvimiento ele la teoría de ·la representación ha dado 
bugm a Da acumulación de personalidades en .un· solo sujeto y ha 
planteado el problema dre la contratación entre las mismas perso­
nas representadas por medio del representante o de éste con ellas. 

A este planteamiento se ha ceñido la discusión, y por lo que 
toca a los contratos obligacionales, nadie ha admitido la posibili­
dad de que, en general, una sola persona contratase consigo mis­
mo y crease obligaciones sustentadas por un patrimonio único e 
indiferenciado. 

uQue nadie pueda estipular un contrato consigo mismo-dice 
despectivamente Leone (1)-adquiriendo un derecho personal 
conltra sí mismo o limitando a favor de sí mismo derechos que le 
corresponden sobre objeto perteneciente a su paltnmonio, es tan 
evi:dente que no vale la pena de insistir sobre ellon. 

Los trabajos y Monografías sobre el problema discutido refle­
jan idéntico criterio, como lo acreditan los LÍtulos : 

Rome·r.-uNegocios jurídicos del representante consigo mis­
mon (2). 

Lepa.-HLa doctrina de las all'tointromisiones (Selbseint·nUe) 
del comisiomstan (3). 

. 
(•) JI cossi detto coatratto con sé stes~o.-«Rivista di Diritto ci\·ilen, 

VIII, 5· 
(2) L.elfs. fur da.\ ge.\. 1-/andelsrecht, vol. XIX. 
(J) Stuttgart, I88J. 
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R·i1 melin.-((La contratación consigo mismo del representante, 
según el derecho comúnH (r). 

Sraffa.-((El contrato del comisionista consigo mismo)) (2). 
Muslwt.-((El contrato del representante consigo mismo)) (3). 
Hdhm.-(( El llamado autocontrato del representante» (4). 
Theophil Schmidt.-« La antocontratación del r·epresentan-

tell (s). 
Kobau.-((El negocio jurídico del representante consigo mts­

mo (autocont ratación ), según el Código civi 1 alemán)) (6). 
Sprinz.-((La autocontratación del mandatario)) (7). 
Bahnschaff.-((La autodecisión y la representación doble en el 

derecho contemporáneo)) (8). 
Salma·nn.-((La per!':>ona doble)) (<J). 
Hermann Viefh(ms.-([La autocontratación deJ representante en 

el derecho común)) (10). 
Bolognini.-([El contrato del representante consigo mismo)) (1 r). 
Traviesas.-«La representación ~-otras instituciones aftnesn (12). 
Ya Car.lo Antomo de Luca plantt>r.ba la cuestión de la plura-

lidad legal de las personas y de su unidad forma·! (De pluralitale 
hominis legali et. ·unilal.e plurium formali), y el empleo general y 
corriente de las pala!bras cuntral.o consigo ·mismo en los estudios 
ele Arnó (13), lV[oscato.(q), Gouget (15) y Chironi (16), así cutno la 

(1) Freiburg, 1888. 

(2) Archi\'io giuridico, 41. 
(3) Zeits. fur dqs ges. Handelsrccht. t88¡. 
(4) Disc.-Greisswalder, l<)OJ. 

(5) Disc.-Greisswalder, 1<)04· 
(6) Disc.-Heidelberger, 1go¡. 
(¡) Disr.-Erlangen, Igo¡. 
(8) Disc.-Jena, 1907· 
(g) Zeits. fur das ges. Handclsrechl, 41 
(10) Erlangen, 1895· 
(1 1) Turín, 1903. 
(12) Revista de Derecho privado, núm. 113. Conozco, adem~s. dos tesis 

doctorales españolas que no sé si han sido impresas. 
(13) U contratto con sé medesuno (Arch. giur., vol. s6-s¡). 
(14) Contributi alla teoria del cnssi detto contralto con se sierro (Legge, 

zgo6). 
(15) Théorie générale du ,;mzlrat avec soi-méme (Caen, 1903). 
(16) Del Conlratlare con se medesimo, «Riv. del DiL Conm.n, XV, .p. 
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formaciÓn del término híbrido selbstconst-rahiren y de su corres­
pondiente au.tocontracion ( 1) no extienden desmesuradamente 
la teoría a los casos en que no existan dos personas o pa•trimonios 
independientes en el mismo sujeto que actúa. 

En igu~l ámbito se mueve la discusión y el comentario del ar-
1 ículo 181 del Código civi.l alemán. que desencadenó ·la tormenta. 

~fal precepto-dice Riesler (2)-decide la cuestión de si un re­
presentante puede tratar un negocio consigo mismo en nombre de 
la persona representada, y si para concluirlo puede representar 
simultáneamente a las partes contratantes. Corrientemente, y para 
abreviar, se designa este proceso autocont-ratación del ·represen­
tante, si bien la opinión dominante reconoce que no se trata espe­
cialmente de un contrato, Sino de un acto unilateral, puesto que 
sólo actúa una vdluntad, y no hay necesidad ele que sea recibida 
por otra persona su manifestación. 

Oigamos a•l más claro expositor de. la doctrina alemana: 
"La declaración de voluntad que un representante, V .. hace en 

nom'bre de A., se dirige normalmente a un tercero; iguarlmenre 
la propuesta que V. recibe como representante pasivo de A., pro­
viene, por regla general, de un tercero. Pero del concepto de re­
presentación surge la posibilidad, prevista en el artículo 181, ele 
que V., en nombre de A., se haga a sí mismo una declaración, 
o de que en nombre propio se haga una declaración a sí mismo, 
como representante de A., o de que V., como representante de A. 
y de B., en nombre de uno de los dos, se haga a sí mismo, como 
representante del otro, una declaración. Este procedimiento se de­
signa, para abreviar, autocon/.ralaciónl) (J). 

Como oportunamente hace notar Pranzataro (4), las bases del 
sclbsconst·rahi-ren no chocan contra 'la regla genera•) nento auctm 
m re sua esse ·Potest, en cuya virtud na:die puede conduir consigo 
mismQ un negocio jurídico bila-teral, porque la cuestión planteada 
en <tales términos ((no merecería el honor de ser discutida,,, impii-

(r) Pranza.taro.-~e csageraziom del/a tcoria dell autocontratto Jlella IIW­

derna donnatina (Nápolcs, 1906). 
(2) En rlos Comentarios de Staudinger, l, 663, 7-8 Aufl. 
(3) Der .4/lg. Teil des Deuts. B. R.-Von Thur, Zw. Band bve1le 1-/ti/fte. 

JÓO. 
(4) Le esageraZiow ... , pág. 37, en Estudi gi11ridici irt onorc di Carlu Fndda 



El, PROBLE~I:\ DE LA AUTOCONTRATACJÓ~ 377 

cando la violación de los principios. que Kant clasifi·caba como 
postulados de -la razón pura. El problema se coloca en la esfera 
de ·la representación, en cuanto admitimos la regla -unus homo 
pl·ures sustinet personas. 

Puera de este campo, la autocontratación es imposible, indi­
eaba Gisbert, al responder a la pregunta de si en el· derecho co-­
mt'ln podía el representante contratar consigo mismo (r). 

Por esta razón, los tratadistas dejan ~ueran del campo aquí 
estudiado todos los casos en que no existe" diversidad de patrimo­
nio o en que se da diversidad de personas. 

Asf, que un representante, en nombre de su representado, cie­
rre con este mismo en persona un negocio contractual, no está 
prohibido; pero es completamente ineficaz, porque n::~.die puede 
ser a ·la vez titu.lar y obligado (z). Lo mismo se dirá si un repre­
sentante de una Sociedad trata en su nombre con otro represen­
tante de la misma, que también obra en nombre de ella. -Tanto en 
este supuesto como en el anterior, existen dos comparecientes ;.· 
una apariencia de contrato; pero como ambos asumen la misma 
representación, no surge ·la obligación. Valién-donos de un fenó­
meno físico para que la idea resal-te, supondremos que del mismo 
polo de una pila derivamos dos conductores: la dhispa no salta 
al realizar el contacto entre ellos.' porque conducen eleotricidad de 
la misma e..<;pecie. 

En cambio, V. Thur admite como válido d contrato celebrado 
entre un sujeto jurídico (que tenga poderes de una Sociedaa) en 
nombre propio y el representante de la Sociedad por aquél desig­
nado en virtud de la fawltad de sust1tución. Es· deci·r, yo, que 
soy apoderado del Banco X, y que he hecho uso de la cláusula 
que me autorizaba para sustituir. nombrando representánte del 
mismo Banco a B., puedo celebrar con éste un contrato de com­

·praventa de un~ casa del Banco (3~· Porque el sustituto no es re-
presentante mío, que lo ihe nom·~raclo, sino del Banco. Del mismo 
modo, yo puedo contratar, en nombre ele mi poderdante. el Ban-

(-r) Kan11 11ach gemeinen Re¡;hfe dcr S'telh•erlretcr nut sich selbslcvnstra­
hiren.-Francfort, S. Oder, r886, cit:-.do por Pranzataro . 

. (2) Stau-dinger, op. cit., .pánrafo r8r, 5 g.-V. 'llhur, l. c., pág. 36g. 
(:l) 'Kipp niega que un tutor pueda en nombre propio contrntar con In per­

SOJp en quien ha delegado la .facultad dc: representar al pupilo. 
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co X, con un apoderado parttcular mío. Cier·LO qt"' en esta hipó~ 
tesis, si no se da autocontmtación, existe, por lo m<::nos, una figurá 
anormal, ya que yo defiendo en el contrato IDS intereses del Ban¿o 
y dejo a otra persona ·la defensa de mis intereses que son contfa­
dictorios. 

Es más: por 6r-cunscribirse rigurosamente a este círcu'lu de la 
autocontratación. permi1en 3lgunos autores alemanes que el repre­
sen·tante pueda afianzar su pmpia deuda con la responsabilidad del 
representado, sea personal. pignoraticia o hipotecaria. En efecto: 
d fiador o el que con•st ituye prenda o hipoteca en garantía de la 
deuda ajena, no ·contrata con el deudor. sino con el acreedor. Por 
este camino se llega a permirir que e1 deudor D .. r-epresentante 
del Ban'co B .. pueda aceptar en nombre de éste la deuda propia, 
puestD que. como preceptüa nuestro Cr'1dign civil." en el artícu­
lo 1.205, la novación. que consiste en sustituirse un nuevo deu­
dor, en 'lugar del primi·tivo, ·lejos de implicar un contrato con éste. 
puede hacerse sin su conocimiento. 

Justo es advertir que Hoeniger, _,. tras él otros civilistas, apli­
can a estos ültimos casos las prohibiciones de la autocontrataci6n. 

11 

DIFICULTADES INVENCIBLES 

Cualquiera que sea la posiciÓn que ~e adopte en· la teoría de 
la autocontratación y •la construcción jurídica con que se trate de 
ex¡Yiicar sus efectos, siempre se encon"trarán dificultades insupera­
lyles para extender la teoría a los contra-tos cerrados consigo mis­
mo, descomponiendo la propia personalidad. 

El foco de nuestra actividad _jurídica. la voluntad. ~e resi-;te a to­
da escisión; ·es uno e indivisible, .'" aun cuando puede en un ins­
tante aparecer como expresión del querer propio y del querer aje­
no, esta consecuencia del instituto de la representación, llámese 
o no contrato, carece de vinua•lidad para cohonestar una técnica 
desconocedora del derecho subjetiYo ~ .. ele las bases sobre que des­
cansa. 

((La posibilidad de la coexistencia en el mismo factor fl}ateria·l 
de vdlunt"ades reputadas como jurídicamente separadas, debe, por 



EL PROBLBIA DE LA r\lJTOCONTRAT:\CIÓ~ 3iY 

necesidad lógica, traer esta otra: concebimos el obstáculo que en 
el antiguo derecho se oponía a 1<~ idea de representación ... , ne­
gando que sea correcto ni posible al análisis del jurisconsul'tO este 
desclob'lamiento ele la personalidad en la misma persona. de su­
jetos en el mismo sujeto; pero cuando no se eluda ele ta·l posibi­
lidad, se entiende que reconocida posible la ·pluralidad de sujetos 
operantes en el mismo sujeto o factor material. no existe ya nin­
guna dificultad para admitir que entre estas ;)ersonas actuantes en 
la misma persona se pudiesen cerrar n-egocios jurídicos ( 1 ). 

Avancemos hasta reconocer que lo principa'l en el contrato es 
la creación de relaciones jurídicas entre complexos patrimoniales 
diversos, como consecuencia de las declaraciones hechas por las 
personas a quienes corresponda realizar actos ele di-sposición so­
bre los mismos, y nos veremos en la imprescindible necesidad 
de suponer como substratmn de esta clase de negocios dos o más 
patrimonios independientemente organizados. 

Aún llegaríamos más allá y regularíamos como fundacionaies 
o pseudo-contractuales las declaraciones que creasen una nueva 
entidad o configurasen una situación real o forma·!. sin descom­
poner a la persona agente en acreedor y deudor. 

Así nadie aplicaría 'las normas características del contrato al 
acto u-nilateral de fundación de un Hospi·tal o de una Escuela, a 
la constitución misma de una Sociedad anónima por uno sola per­
sona, si las leyes permiten que todas las acciones se hallen en una 
sola mano; a la separación de tma parte de mis bienes para for­
mar un acervo mercantil, o a la declaración necesaria para regis­
trar un patrimonio familiar inembargable. En los primeros su­
pu-estos nace una nueva persona jurídica; en los últimos se cons­
tituye un patrimonio especial, separado del corriente u ordinario. 

Análogo fenómeno se provoca al constituir un derecho r-eal en 
cosa propia, y, como lhemos visto en el nt.'lmero anterior de esta 
Revista (2), las constnKci<:>nes jurídicas reAejan las fecundas ideas 
de Ihering sobre el lado activo y el lado pasivo de ·los derechos : 
es decir: ,colocan en el titu1ar el fin ~- la razón de existir un de­
recho, y en fil exterior establecen una red de relaciones jurídicas 

(1) Ghironi, ·loe. cit., pág. 47· 
(2) "Véase núm. 28 de esta REVISTA. p~tginas 241 y ~iguientes. 
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que aprisiona a 'los objetos en cuanto surge un interés contradic­
torio del protegido por la ley. 

También caen en este sector los actos formales que coru:cnmm 
en una persona las facultades que normaimentP. se otorgan a va­
rias, por ejemplo: una entidad gira la let.r3 d•; cambio a <;u pro­
pio cargo (caso tercero del artículo -1-46 drl Códi~o Mercantil) y. 
sin contratar consigo mismo, as u m; los derecbns y ohligar.iones 
de librador y ·librado. Menos dudas prest!nta la :hipót('sis del nú­
mero primero del mismo artículo, porque el íibrador que ~ ira a 
.su propia orden descompone su personalidad tan poco como 
quien con las tijeras en r)a mano derecha se corta las uñas de la 
izquierda. 

En fin, por iguales motivos rechazamos la á.p·licación de la teo­
ría de la autocontratación a los supuestos de transporte ae mer­
cancías cuan•do el remitente y el consi·gnatario son la misma per· 
suna o agentes, fi'liales o sucursales de la misma entidad. 

Más dudosos son los casos en que un vendedor, para acredi­
tar los daños y perjuicios que se le ocasionan por la mora del com­
prador, subasta ptíblicamente la mercancla y se queda con ella 
por precio cierto, e i-gualmente el compra·dor que, para fijar las 
responsabilidades del vendedor que no le entrega los tí•tulos o 
valores adquridos, ven.de ·en Bolsa unos cuantos de la misma se­
rie por medio de agente colegiado y los recoge a ·la cotización fija­
da. Son éstos procedimientos legales para acreditar un hecho eco­
nómico, y que s6lo implican la celebración formal de un contrato, 
del mismo modo que el inquilino que instala en una habitación 
un termómetro registrador para acreditar que el casero no cuida 
en forma de la calefacción no modifica el contrato de arrenda­
miento. 

Fuera de esta zona fronteriza, las a-firmaciones son absolutas. 
((Cuando fa'lta una transferencia entre dos patrimonios diversos, 
no solamente no puede hablarse de contrato consigo mismo, pero 
ni aun de contrato en generaln (1). 

Podríamos decir que quien paga para cumplir un deber reli­
gioso o éti·co, ¿,cierra consigo un contra-to? Esta fraseología lle-

(1) Leone, loe. cit., y añade en nota: precisamente porque el contrato es 
un vínculo entre dos patrimonios que presupone la de::la<ración de voluntad. 
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varía la perturbación al derecho clásico, sin ninguna ventaja. Al 
deber civil de un hombre, segün ·la técni·ca del derecho subjetivo, 
corresponde una facul!ad o poder de otro hombre. No se dan debe­
res privados de un sujeto frente a sí mismo (1). 

11En todo caso, por lo tanto, la obligación y el deredho descan­
san sobre sujetos diferentes (son palabras de Ferrara) : no se pue­
de tener una obligación para consigo mismo, y, en su conse­
cuencia, no se comete culpa en las cosas propiasn (z). 

Los casos más chocantes de conjunción del derecho con el de­
ber se encuentran ya en el ejercicio de funciones públicas; por 
ejemplo : el derecho y la obligación de ser jurado, el derecho del 
padre sobre los !hijos y las obligaciones correspondientes. Pero. 
examinados atentamente, dice el mismo r~utor, se ve que; en reali­
dad, se encuentran emparejados en la misma persona derechos 
y obligaciones que proceden de relaciones diversas; el mismo 
sujeto, investido de un derecho frente a una persona, está sujeto 
a ·una obligación de igua~ contenido frente a los otros. Así, el pa­
dre, ~ientras es ·titular de la potestad respecto del hijo, está obli­
gado frente al Estado a'l cumplimiento de su ofioio de protección. 
Son dos relaciones distintas : la una, privada, que va del padre 
al hijo; la otra, pública, entre el Estado y el padre: el cruce en la 
misma persona de la 'línea de la obligación con el círculo de de­
rechos crea· la i·lusión de que nos hallamos en presencia de ':lna 
sdla relación con doble contenido. Por el contrario, es jurídic.'l­
mente imposible que la misma persona, respecto de la misma ac­
ció'n, tenga simultán~men-te un derecho y una obligación. 

Nos parece innecesario entrar a fondo en esta discusión, que, 
por otra parte, se desenvuelve en un campo distinto del escogido 
para la constitución del autocontrato y exige una técnica de espe­
cial refinamiento. Hablar de que es un deber jurídico el de no 
poder renunciar a los alimentos fut·uros, es confundir el deber con 
el ser. Precisamente podríamos renunciarlos si se tratase de una 
mera obligación, como podemos matar a un hombre a pesar del 
articulado del Código pena·). 

Lo que sí me parece oportuno y necesario es llamar la· aten-

(1) V. Thur, 1, 93, que cita a Zitelrnann. 
(2) Trat. di Diritto ci-v. tia/., 1, 304. Atheneum Roma, 1921. 
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ción de los estudiosos sobre un aspecto del problema que me des­
orientó en el principio de. mi<;; investig-aciones ·" que hoy me ex­
plico con bastante claridad. 

Al analizar nuestro gran Costa la doble posición de la acti­
vidad jurídica afirma que el derecho es, juntamente, deber y pre­
senta dos a~pectos: I.0

, el de b exigencia, y 2. 0
, el de 'la obli­

gación. Obtiene ao:;í cuatro direcciones fundamentales en toda re­
l<wión jurídica: 

A) Como exigencia o pretensión : 
a) Exige el fin que la actividad del sujeto de medios se lo~ 

preste. 
b) ~xige el medio que la actividad del sujeto de fines se .los 

asimile. 
R) Como obligación : 
a) El sujeto de medios la tiene de prestar los medios a·J fin. 
b) El sujeto de fines ·la 1iene de asimilarse esos medios (1). 
:\costumbrado, como yo estaba, a una terminología krausista, 

que había aprendido de mi inolvidable maestro D. Leopoldo Alas 
(Clarín), la primera vez que tuve que exponer ofici<Vlmente la teo­
ría del derecho subjetivo pasé insensiblemente desde el sujl'!to 
exigente de la relación jurídica al titular del derecho correspon­
diente. Más tarde, al ver las congojas que los juristas modernos 
sufren en la determinación de la naturaleza y estructura del de­
redho subjetivo, caí en la cuenta de que mi paso era un verdadero 
salto mortal y de que nuestro coloso no había concedido especial 
atención a la discusión entablada entre Thering, Thosna, Merkcl y 
Binding sobre este concepto, poco cuidado de los romanos, y 
que, sin embargo, en la doctrina moderna es, segt'tn frase de Bek­
ker, la piedra ang·ular de todo el edificio jurídico. 

De este modo se explica que, mientra_s para Costa todo dere­
cho lleva consigo una especie de obligación del titu1ar consigo 
mismo, para los juristas modernos esta conjunción resulta casi 
un imposible. 

La diferencia entre ambas maneras de enfocar el deredho se 
pone de relieve en las siguientes pa•labras de Costa: uNadie pue­
de renunciar a su derecho, porque el derecho no es suyo: es de 

(t) Teorla del lzulw jurldíco. pá¡;:. 58. 
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sus fines, y los fin~s son de la Humanidadn (r), comparados con 
la esquemática definición de Winscheid: «Derecho es una po­
testad o señorío de la voluntad que el orden jurídico atribuye a 
ésta H. 

En el fondo. ambas afirmaciones coinciden en hundir la raíz 
de la facu'ltad en el ordenamiento jurídico; pero el concepto del 
derecho subjetivo, tan indispensable para el civilista moderno, 
confiere v<dor decisivo a la voluntad del titular. El Estado delega 
en el mismo sus poderes y le nombra su representante en la reia­
ción jurídica. Yo puedo rega·Jar o comer el pedazo de pan que me 
pertenece y, puedo perseguir a mi deudor o dejar que prescriba la 
deuda. Mi voluntad, en estas relaciones, es autónoma, da la le). 
La intromisión ajena es, más que una oficiosidad, una extralimi­
tación. 

Hasta qué embrollos llegaríamos :,¡ a la teoría del derecho-de­
ber, cri~talizado en normas objetivas, uniéramos la posibilidad de 
autocontratar para regular la especial dinámica de este par de 
fuerzas, el lector lo supondrá. 

A·hora, que la alarma resulta infundada, porque el fantasma 
se disolvería al menor soplo. 

Así, para garantizar mi a'limentación ·yo afectaría un trozo de 
mi patrimonio, por ejemplo 2o.ooo pesetas de renta, mediante 
un derecho real a favor de mí mismo. Pasado algún tiempo, mis 
acreedores embargarían mi patrimonio tota·l y harían efectivos 
los derechos que me corresponden como a-limentante y alimenta­
do, si 1a ley no me concede el beneficio de competencia por cual­
quier otro motivo. 

En cambio, sin a·utocontrato, serían inembargables mi lecho, mis 
ropas, mis instrumentos de trabajo ... 

E~identemente, ·la ley concede los medios para que podamos 
desenvolver nuestra actividad con arreglo a los dictados de nues­
tra conciencia; pero estos medios son moldes generales, figuras 
de trazos precisos, que no podemos alterar arbitrariamente. Y así 
como cuando deseo entregar a un pobre cierta cantidad no puedo 
exigir que se acuñe la moneda a mi gusto, sino que escojo las pie­
zas necesarias para cumplir lo que E-stimo deber,· así tengo que 

(t) Loe. cit., pág. 65. 
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valerme, en otros .supuestos, de la donación o de la constit,ución de 
un derecho real, a título lucrativo, para conseguir la finalidad 
perseguida. 

En cualquiera de estos supuestos }n intercalación de un· con­
trato consigo mismo sería inútil y contradictori:1 de la norma ade­
cuada. 

Supongamos que. por. ciertos azares de mi vida, me hallo 
dispuesto a emplear rnil pesetas en obras benéficas, ·y así consta 
en 1ma carta que he escrito a mi muie·r. Para cumplir mi vol.un­
tad entrego varias limosnas, y cuando ya he agotado la cantidad, 
recibo la noticia de que mi mujer, para llevar a cabo mi pensa­
miento, ha· repartido las .mil vesetas. ¿Cabe sostener que yo he 
celebrado un ·contrato conmigo mismo en cuya virtud me he obli­
gado a pagar mil pesetas, y c¡ue, por !haberlas satisfecho mi mu­
jer, puedo ejercitar la acción de cobro de lo mdebido conÚa las 
personas beneficiadas? 

De contestar afirmativamente, toda la doctrina de la donación 
(por motivos religiosos, familiares, morales, sociales, etc.) se hun­
diría en el nwremagnu.m de las relaciones extrajurídica~. Hasta 
qué punto depende de ellos la causa· jurídica (lucrativa), no es 
asunto para tratado en breves· instantes; pero lo delicado del pro­
blema se encuentra en el polo opuesto de la técnica contractual. 

ITI 

EL P:\TRII\!ONTO ECLESIÁSTICO 

Como garantía legí-t•ima de la conven·iente y perpetua sustenta­
ción del of'denando, la Iglesia le exige un tÍ•tulo canónico o con­
g¡rua clerical) de ordenación (beneficio, patrimonio, pensión, ser­
vicio de la diócesis o de misión, oua,!1do no se acepta el título de 
pobreza,· mesa co·ntún, congregación u otro parecido). 

Las razones .en que el Concilio de T•renrto apoyaba esta exigen­
cia (que el ·ministro de la rel·igión no se vi~ra obligado a mendigar 
o :a desplegar sórdidas actividades .con desprestoigio de su digni­
dad) pueden encontrarse en el fondo ele instituciones laicas: ma­
gistratura, milicia, etc .. 
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l\11uc.has veces. las leye~ se contentarán con ex1gu cicr.to pa•tri­
monio inicial sin preocuparse de las futuras enajenaciones y con­
ti·ngencias. Con ello se abre paso a la superohería, y buena prueba 
del fariseísmo a que se ha JJ.egado en este punto, nos la daban 
a-quellos senadores que justificaban rentas o capiltaJes momentá­
neos, saldos en cuenta corriente por los cuaJles ya !habían expedido 
el ta•lón en e'l momento de jurar su cargo. 

Los interesados en const,i-tuir un patrimon1o inaJ.ienable pue­
den en ocasiones obedecer a esta·tu.tos, reglamentos o leyes que en 
nuestra nación o donde s·e formélll ice el acto de referencia no ten­
gan cará·cter coactivo. Por ejemplo: un mili~ar extranjero, un se­
nador de otro Estado, un ministro de una re-J.igión no oficial, un 
miembro de un Club cuyos individuos necesit(>n acreditar oierta 
renta, un oficial a·l servicio de otro país, que ha de justificarla para 
contraer matrimonio, quieren constituir en un Registro de la Pro­
piedad esrai'íol un patrimonio in.:dienablc. i. Bastará con qut: ce­
lebren ,consigo mismo un contra'Lo en que ponga fuera de la cir­
ouaac:ión detenminadas rentas o fincas? 

Y ante todo ¿ 1permite la ley española que se coloquen fuera del 
r.nmercio de los hombres las cosas muebles e inmueb·les por ia sola 
voluntad de un partioular? 

Sería tan a'bsurda 1<~ respuesta afirmativa que únicamente va­
mos a discutir el valor de la cspi-rit.nalización de bienes forma'liza­
cla con arreglo a los cánones de la Iglesia católica. 

Los del Condlio de Trento declaraban que fl patrimonio ecle-
siástico, una vez constituído no se podía enajenar, extinguir ni re­
nunciar sin licencia del Obispo, a no ser que se reciba beneficio 
suficiente o, de otra manera, se tenga con qué vivir. Con referen­
cia a estos Ü·ltimos supuestos se discutía si había necesidad de tl'na 
subrogación foromal ab Episcopo y si, por lo menos, la enajena­
ción ya realizada era válida ( r). 

Aunqu-e en nuestro país los clérigos patnmonia·listas siempre 
fueron mirados con recelo (2), se insertaron en la Novísima Reco­
pi'la'Ción las disposiciones concordadas sobre Inmunidad del pa­
trimonio eclesiástico (Leyes primeras del Tít. XII-Libro r •0

). 

(1) Craís~on.-Maf!ltale totins juris canonici, 11, pánrafo 2.005. 

(2) V. Postius.-EI Código canót1ico aplicado a Espmia. Edit. Corazón de 
María. Madrid, 1926. 
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Con las leyes desamortizadoras, así como con las que regulan 
las relaciones entre la Iglesia y e'l Estado, se planteó en los países 
católicos, el prob'lema de la vigencia, en general, de las prohibi­
ciones eclesiásticas. 

Basta leer los razonamientos que se alegan sobre el carácter pú­
blico de la Iglesia, la posi,biJ,idad de constituir dotes inalienables, 
el privi'legio de inembargabillidad de ciertos emoiumentos, el va'lor 
de .las donaciones sub-modo ... ·para comprender que las normcts 
civiles son insuficientes al objeto de .conseguir la espi-ritualizacidn 
y seg·ur.idad del patrimonio. 

Por eso el párrafo 2.
0 del Canon 979 de!l nuevo Código de Be­

nedicto XV se contenta con exigir que el título sea verdadera ga­
rantía por toda la vida del ordenaldo y suficiente para su congrua 
sustentaoión, según las normas que en atención a los dist!intos lu­
gares y tiempos di•cten los Ordinarios. 

Por lo que toca a nuestro país, el Re~! decreto concordado de 
JO de Abril de 1852 devolvió a los Diocesanos la p1lena libertad 
para •promover a las sagradas órdenes a título de patrimonio, fi­
jantdo una renta anual mínima de 100 ducados. En su artículo J."' 
se prescribe la constitución de la ((expresada renta en censos, fin. 
cas o efectos públicos de la Deuda consolidadan. 

En los expedientes respectivos se había de acreditar la perte­
nencia de los bienes. que dicha renta no perj•udica la legítima de 
los hijos del que consti-tuye el patrimonio y que el ordenando se 
hallaba maJtriculado en cualquier asignatura de la carrera ecle­
siástica· y tenía la edad y cua!lidades prescritas por los sagrados 
cánones. 

¿ Ca:be asegurar con vista de estas disposiciones que el patri­
monio eclesiástico deja a las fincas, rentas y papel de•l Estado so­
bre que recae fuera ·de'l Comercio de los hombres? .O ¿ nos basta 
con admitir la existencia de una prohibición de enajenar esta:ble­
óda por la Jg,Jesia y reconocida por las leyes civiles? 

El Tribunal Supremo ha desechado la primer fig¡ura en sen­
tencia de 17 de Abril de 1890, considerando que la in•teligencia de 
una donación en cuya virtud se habían espi•ri.tua·lizado ciertos bie­
nes es una cuestión puramente civi•l de la que podían conocer los 
Tribunales sin invadir la jurisdicción de la Ig'Iesia, m~ntenida 

por la constitución y por el Decreto de 6 de D.idembre de 1868 
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en •las materias sacramentales y benefi•ciales, a las cuales es ajena 
la interpretación de un contrato entre partiou~ares, aun cuando 
después !haya servido para la ordenación a título de patrimonio. 

Todavía el fallo circunscribe más J¡.~ materia afirmanrdo que la 
prohibi'Ción 9-e enajenar y de extinguir los patrimonios se impo­
ne s{jlo a los eclesiásticos ordenados en este con:oepto, pero no a 
las demás personas que puedan tener sobre los bienes que los for­
man deredhos civi'les anteriores e indepenldientes. 

La sentencia del mismo Alto Tribunal de 2 de Diciembre de 
r895 sostiene que los bienes de dominio exclusivamente privado 
que por cuaJlquier persona se afecten a la congrua necesaria para 
recibir !as órdenes sagradas a tí•tulo de pa1trimogio, cons~rvan su 
cará~ter originario sin conver•tirse en eclesiásticos, por la sola vir-
1'u~ de este ~ravamen transi•torio, puesto que e.: dominio de tales 
bienes subsiste en favor de las personas a quienes por derecho per­
tenecen y n'o se transfiere a la Iglesia. · 

Momentos hay en que el Tribuna'! Supremo se wcer-ca a la doc­
llrina de las prohibiciones de enajenar estalJ!ecidas a favor de per­
sona determinada. En la Sentencia de ¡ de ]u1lio de 1897 se discu­
tía si un clérigo que había consrtituído a dispostción del Consejo 
de Goberna:ción de Toledo una especie de fianza de la congrua, en 
papel del E-stado, podía dar, en garantía de un pr~stwmo, la carota 
de pago, después de haber aban!donado la religión católica e in­
gresado en la reformista. Los herederos del sacerdote tmpugnaban 
el préstaJmo por afectar a bienes espiritualiza:dos y el Tribuna1! 
S'Uipremo, fundándose en que los valores dados en garantía habían 
sido enajenados para hacer efectiva la obligaci{m después de ha­
ber muerto el ordenado y de haberse decretado la devolución por 
el Ordinario, denegó la casación del fallo que aprobaba lo hecho 
a instancia del acreedor pignoraticio. 

En fin, la Sentencia de r 5 de Noviembre de 1900, colocó los 
contratos que tuvieran por objeto constituir una congrua a respe­
table 9-istancia de lqs que recayeran sobre prestación de ahmentos 
a los parientes, centrando nueva~mente el problema sobre las re­
g1las hermenéuticas o de valoración de los paotos. 

De las anteriores consideraciones se desprende que para cons­
truir jurídicamente el patrimonio eclesiástico, que sirve en España 
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9.~· 1~tuJ.o de ordenación, necesitamos tener presen•te ·¡~s siguientes 
líneas., , •:· . 
·' ·a) La afección de bieries o derechos a ·un;i con'grua sinodal 
no los espirituaJiiza ni transforma <;!n un patri•monio absolutamen­
te i nembarg~b'l·e. Sobre ellos pueden ihacerse efectivos los dere­
~hos anteriores y Jos preferentes, ya por virtud' del mecanismo hi:. 
potecario, ya por ·Cualquier privilegio legal : ejecuciones y ripre-· 
mios por timbr~, impuesto de Derechos reatles, contribuciones,. se..: 
guros, etc ... , 

. b) · Por especia,] consideración a los Cánones de la f.giesia, se 
admite 'en el Derecho pa:trio la posibilidad de estabtlecer; ura pro­
hibición de enajenar sobre las fincas y derechos que hayan de 
consti·tuir el tí.tu1o patámoniéul. Pero en vez de avanzar, a seme­
janza del derecho inmobi'liario inglés, hasta permití¡; que. se i.n~­
oriban las inhibiciones ordenadas. por la Curia eclesiástica, pro­
hihien~lo durante cierto tiempo o hasta que oc-urra una eventuali­
dad la práctica de otras inscÍ'ipciones, o hasta autorizar la mención 
de liniitaciones que.ligu·en la fa.cul•tad de disponer al 'aviso dad_o 
por el Ordinario, la Sentencia citada de 2 de Diciembre de 1895' 
parece .·conceder a los Tribuna:Jes civiles, sobre todo si se trata de 
intenpretar el contrato base del patrimonio, la facuJ.tad de fijar cuán­
do éste ha per·dido su carácter y reingresará en el régimen de li­
bre disposición. 

e) La asistencia del Obispo o de su Delegado puedé decirse 
neces~ria para la perfección o confirmación del acto constitutivo. 
De otro modo no 'se sabrá con seguridad si la Ig•lesia ha aceptado 
el título como sufi<;iente o si lo .ha rechaza-do, porque los bienes 
sean iitigiosos, estén gravados o no se hallen en la posesión del 
ordenando o porque éste no reúna los requisitos que para la or­
tle'nación -lícita exige el canon 9i4 del Codú: móra:lilcl~d, edad, 
ciencia, órdenes inferiores e ·intersticios. Cierto es que el cita'do 
Real decreto de 30 de Abrí 1 de 1852 se corúenta con que. el' onde­
nando se !halle matricu1Jado en cualquier asi-gnatura de lá carrera 
edlesiástica, ·pero aun suponiendo que la alusión a las walídades 
prescritas por los sagrados cánones, que se ·encuentra en aquella 
soberana Disposi·ción, no tenga el indica·do al·cance', siempre co.: 
rrespofiderá a las autoridades eclesiásticas la decisi'ón finaJ en c~da 
eX1pedien te. 
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. :Qe ptr9 modo, cuallquier persona podría valerse de esta ex•cep­
ción para cdlocarse en una situación patrimonial que las leyes no 
toleran : la insolvencia del rentista. 

d) · Como contrato preparatorio del patri•monio eclesiástico en­
contramos la donación de finca, us·ufru'Cto o pensión sub modo· 'Y 
!9- constitución de renta vitalicia inembargable '(artkurlo· 1.807 del 
Código civil), si hay transmisión de propiedad o rentas inmobi­
liarias. También basta el acto unillateral de afeotación de bienes 
inmuebles por el propietario, como si tratase de constitu'ir un pa­
trimonio especiar! reguqado por la ley (r). Pero en uno y·otro su­
puesto necesitamos para la perfec-ción del título la a•probación 
eXlpresa del Diocesano o, por lo menos, la· tácita derivada de la 
ordenación en ta'l concepto. 

Al repasar los formularios más en boga entre •ios Notarios ·es­
paño'les, encontramos clara visión de estos problemas en Novoa (2), 
que exige la comparecencia del Deleg·ado eclesiásüco, decreto an­
t~rior a la escritura o aprobación' posterior del Prelado, y en Fer­
nánck:z Casado (3), ·que, previendo la no concurrencia del Delé­
ga:do; introduce en una cláusu•la la obligación de presen·tar la copia 
del instrumento en donde sea menester para que tenga efecto la 
admi-sión y aproba~ción del patrimonio. 

Chocante es que uno de nuestros m!ts sólidos prestigios .iiota-
ria'les aconseje .fa hipoteca del 1Hufmcto en garantía de la congrua . 

. Bl modelo que inserta para consti·tuir el patrimonio sobre bienes 
propios del· ordenando addlece de graves defeCtos, corno veremos, 
sin más que examinarlo rápidamente. · , · 

((Compa·recencia.-Di·ce: que próximo a recibir Ordenes sa­
gradas,· y a fin de asegurar su congrua S'llstentación con arreglo 
a los Sagrados Cánones y disposiciones de la Ig'lesia, otor-ga: que 
deja especiarfmente afecto a dicha responsabi:Jidad, hipotecánrdcilo 
expresamente por la cantidad de ... pesetas, el usufructo de la si­
guiente finca: n 

<{Descripción, lítulp de inscripción.}• 

(1) Tal sería el inembargable Honcstead, a que se acercan nucslr<~s Leyes 
de colonización, el acervo mercantil todavía no regulado en España, la consti­
tución de dote, etc .. 

(2) Instrumento público, pág. 522. 
()) Tratadu de Not., II, S.t5· 
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((Se ob'liga el otorgante a no enajenar el usu'fr·u'Oto menciona­
do; declara que la finca produce», etc. .. 

Pasemos por la transformación del 1t.St~sfructus causalis, que 
corresponde a todo propietario como emanación del dominio, en 
ususfntctus formalis, objetivamente separado de la nuda propie­
da;d, aunque el número 3. 0 del art. 513 del Código civi'l no permite 
fi'l·igranas de wl especie. 

El usufr·uc-to formal así constituído· es cesible, embargable e 
hvpotecabtle; pero no puede deja·rse <:>n garantía, y, conociéndolo 
el a:utor, trata de impedir toda enajenación o gravamen por medio 
de una hipoteca a favor de .. no se sabe quién. 

Sin embargo, el usufructo gravado con hipoteca (como un pe­
rro a quien se pone collar) sigue cada vez :11ás disponibae, y la 
misma hipoteca, sin interés, plazo ni eficacia, ~erá, por su parte, 
cesible. embargable, subhüpotecable y cancelable, mientras no in­
tervenga otra persona que el ordenando. 

Para reducir a este espíritu burlón que así escapa a través de 
las mallas riotaria•les, se aoude al supremo arotific!o de la obligación 
de no enajenar. Nuevo conflicto: las obligaciones unii]atera-lmente 
prometidas son eminentemente sospechosas, porque no nacen del 
contrato, y necesitan una deo1aración legwl ·pilr:t adquirir energía 
civil. 

Además, la obliga·ción de no enajenar dista de la inalienabili­
dad· tanto como la promesa del aoto, y si se estipula con el objeto 
de robustecer la hipoteca, cae dentro del nt'rmero 4· 0 d~l afltícu­
lo 107 de la ley Hipotecaria. 

No cabe ofrb recurso para mantener las características del pa­
trimonio. eclesiastico, constituído por el ordenando, que el de ha­
cer surgir una prohibición de enajenar con la admisión y aproba­
ción del Or-dinario. · 

E·! contrato consigo mismo es inadecuado e inútil a taJI objeto. 

}ERÓ:-<IMO GoNzÁLEZ. 


